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ACTA DE CONCiUACION POR INASISTENCiA DE UNA DE LAS PARTES

ACTA DE CONCIUACION N° Oi6. 2009 CCIIQT

CENTRO DE CONCIUil.CION ¡QUITOS

Autorizado su Funcionamiento por Re~ollici9n Directoral N° 644-2009-
JUSIDNJ-DCMA

En la ciudad de ¡quitos, distrito de !quitos, a los 2.i días del mes de Septiembre del
año 2009, ante mi, Undha Karol Sandi Arista, identificado con Documento Nacional
de Identidad N° 25861739 en mi calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente
autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro N° 023146, se presentaron con el
objeto que les asista en la solución de su confiicto, la parte Solicitante:_ CONSORCiO
SACHACHORRO, identificado con RUC N" 20493774442 con domicilio en Putumayo
NO 426 - A lquitos; representado por el serlor ROBERTO FAUSTO MEZA
CARBAJAL, s8g(ln la Cláusula Tercera del Contrato de Consorcio firmado ante Notario
Antonio Pérez Rodríguez el 24 de Mayo del 2008 donde lo nombran Representante
Legal de la Empresa CONSORCIO SACHACHORRO para representar a los
Consorciados en todos los actos de la Licitación i'úbiíca N° 002-2008-MD8-CEJEO,
con DNI N° 05227645 domiciliado en Prósper0 N° 835 , distrito de Iquitos, provincia
de Maynas, departamento de Loreto; y!.1L@rte invitada: MUNICIPALIDAD
OISTRITAL DE BELÉN, con RUC N° 20451440544, con domicilio en Calle Miraflores
SIN - PP.JJ. 9 de Octubre Belén; provincia de i\liaynas, departamento de Loreto;
con el objeto de que les asista en la solución de su conflicto

INASISTENCIA DE UNA DE LAS PARTES:

Habiéndose citado a las partes para la realización de la .Audiencia de Conciliación
en dos oportunidades: la primera, el día Martes 15 de Septiembre del 2,009 a las
4:00 PM y la segunda, el día.Miércoles 23 de Septiembre "del 2;009 a las 4:00 PM
y no habiendo conc~rridoflry;guna,qe e~t:¡¡.s~esi~n~.~tat}Nad'él ~UNICIPAUDAD
DISTRITAL DE BElE¡f¡;)~(j' l:iio,pi'lr cDntlt5ilj8ila-AMien~j"y~1 Procedimiento de
Concíliación. . _ ,."... .W' .,'n"'" •. _. ~ ... ' _..

Por esta razón extíer,¡do la presente Acta dejando expresa constancia que la
Conciliación no puede realizarse por este hecho y que la Controversia que se
pretendía concili2r era la siguiente:
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DESCRIPCION DE LA CONTROVEBSi~~

DNI W 05227645

CONSORCIO SACHACHORRO
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'~.-- Idndll.-lClroí SÍondlArlahr:
e•••elll.doro E,lro J,Ildl J..'
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Consorcio Sachachorro manifiesta que la Municipalidad Distritai de Belén ha
incumplido e! Art. N° 269 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado, al emitir Resolución de Uquidación de Obra en forma
extemporánea y con errores de cálculo.

1. Que se reconozca la Liquidación elaborada por el Contratista por estar consentida
conforme al Art N" 269 del Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado.
Que se emita Resolución Concordante con esta Liquidación que determina un saldo
a favor de la Municipalidad Distrital de Belén ascendente a SI. 3,401.90

DESCRIPCION DE LOS HECHOS:
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